
TUTELA No. 110014105001 2020 00260 00 
Accionante: Luz Adriana Gómez Acosta 
Accionado: Federación Nacional de Comerciantes - FENALCO SECCIONAL BOGOTÁ CUNDINAMARCA 
 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de 2020- En la fecha al Despacho de la 
Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo 
electrónico de fecha 24 de agosto de 2020 a las 19:09 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012020-00260-00. 
Sírvase proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El 
Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por LUZ ADRIANA 

GÓMEZ ACOSTA, con C.C. 52.896.290 en contra de la FEDERACIÓN NACIONAL DE 
COMERCIANTES - FENALCO SECCIONAL BOGOTÁ CUNDINAMARCA. 

 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa al SINDICATO DE TRABAJADORES DE LAS 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y SOCIALES- “SINTRAONGS”, y al MINISTERIO 

DE TRABAJO.  
 
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a las accionadas para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
QUINTO: DECRETAR las siguientes pruebas de oficio: 
 

i) SOLICITAR a la FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES - FENALCO 

SECCIONAL BOGOTÁ CUNDINAMARCA que con la contestación de tutela informe: i) el 
estado actual del desarrollo de su objeto social y de sus operaciones, teniendo en cuenta la 
emergencia sanitaria por el COVID 19, ii) El número actual de trabajadores de la empresa, 
especificando cuántos tienen el mismo cargo del accionante, iii) Cuántos trabajadores se han 
desvinculado y por qué, desde el 16 de marzo de 2020 y hasta la fecha, junto con las razones de 
dichos hechos, iv) las medidas adoptadas para proteger su población laboral durante la 
emergencia sanitaria y v) los beneficios recibidos a través del Gobierno Nacional. 
 

ii) SOLICITAR al MINISTERIO DE TRABAJO que con la contestación de tutela allegue a este 
despacho qué medidas se han adaptado para empleadores y empleados y que garantías existen, 
a partir de la emergencia provocada por el COVID-19. 

 

iii) SOLICITAR a SINDICATO DE TRABAJADORES DE LAS ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES Y SOCIALES- “SINTRAONGS”, que con la contestación de tutela 
informe al despacho sobre la situación actual de los trabajadores sindicalizados de la 
FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES - FENALCO SECCIONAL BOGOTÁ 
CUNDINAMARCA. 

 

SEXTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SÉPTIMO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TUTELA No. 110014105001 2020 00260 00 
Accionante: Luz Adriana Gómez Acosta 
Accionado: Federación Nacional de Comerciantes - FENALCO SECCIONAL BOGOTÁ CUNDINAMARCA 
 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

OCTAVO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por secretaría 
se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f3533425a3e86e231a80378d3b5017d2dce1bda408fb318b53a5b672aaa49c77 
Documento generado en 25/08/2020 03:30:42 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 26 de agosto de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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TUTELA No. 110014105001 2020 00261 00 
Accionante: Henry Alexander Hernández 
Accionado: Secretaria Distrital de Movilidad Bogotá. 

 

MDC  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de 2020- En la fecha al Despacho de la Señora Juez, 
por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de fecha 24 de 
agosto de 2020 a las 21:08 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012020-00261-00. Sírvase proveer. 

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El Juzgado 
dispone: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por HENRY ALEXANDER 

HERNÁNDEZ SAMACA, con C.C. 79.822.116 en contra de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
BOGOTÁ. 

 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y que 
obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa al SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y 
SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO – SIMIT. 
 
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a las accionadas, para que en el perentorio término de VEINTICUATRO (24) 

HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente providencia otra 
autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este despacho dicha situación en el 
menor tiempo posible al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SÉPTIMO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por secretaría se realice la 
notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 487f2f8e1eec4ed17591bee4d272c000f43f45e13a09203840eb6117c2d94787 

Documento generado en 25/08/2020 03:31:09 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 77 del 25 de agosto de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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